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DECRETO Nº 307/B/2021 
Villa Carlos Paz, 24 de junio de 2021 

 
VISTO: El Expediente N° 179498/19, donde obran las 

actuaciones de la Obra “EJECUCIÓN DE MURO DE 
CONTENCIÓN EN LOTE CENTRO VECINAL VILLA DEL RÍO”; y: 

 
CONSIDERANDO: Que en la cláusula vigésimo segunda del 

Contrato Nº 1015/19 y Artículo 42º del Pliego de Bases y 
Condiciones, Fondo de Reparo,  del importe de cada uno de los 
certificados la Municipalidad retendrá el cinco por ciento (5%) en 
concepto de garantía de todas las obligaciones que este contrato 
impone al Contratista hasta la completa terminación de la obra, a 
su entera satisfacción.  

 
Que a la fecha hay reparaciones que realizar, notificando estas 

al domicilio constituido, mediante Acta Nº 073/21 de Inspección de 
Obra se constató que la Empresa Fedcamax S.A. no ha dado 
cumplimiento a las reparaciones solicitadas. 

 
Que el artículo 30º del Pliego de Bases y Condiciones 

establece: que si los vicios se manifestaran a posteriori de la 
Recepción Provisoria de la Obra, el Contratista deberá reparar o 
cambiar las obras defectuosas en el plazo que le indique la 
Municipalidad; transcurrido ese plazo, dichos trabajos podrán ser 
ejecutados por la Municipalidad a costa del Contratista, 
formulándose el cargo que corresponda. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General en vigencia.- 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- DISPONER  de los fondos retenidos a la empresa 

Fedcamax S.A. para ejecución de canaleta longitudinal en la Obra: 
“EJECUCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN LOTE CENTRO 
VECINAL VILLA DEL RÍO”, conforme a cláusula vigésimo segunda 
del Contrato Nº 1015/19 y a los Artículos 30º y 42º del Pliego de 
Bases y Condiciones; y en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 310/C/2021                                       
VILLA CARLOS PAZ, 24 de junio de 2021 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
  

CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  
Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

IMPORTE 

37.01.100.1.13.340. 
CAPACITACION Y 
PERFECCIONAMIENTO 

$ 0,00 

 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

32.01.100.1.12.221. 
UTILES Y MATERIALES 

ELECTRICOS $    232.000  

32.01.100.2.24.412. EXPROPIACIONES $ 2.640.000  

32.01.100.1.13.329. 
CORRESPONDENCIA 

GENERAL  $    232.000 

32.01.100.2.24.425. 
EXPROPIACIONES   

AP 1  $ 2.640.000 

32.21.100.2.24.416. 
EQUIPOS 

ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS $      60.000  

32.21.100.1.13.327. 
PRIMAS Y GASTOS DE 

SEGURO  $      60.000 

36.01.100.1.13.314. 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 

EDIFICIOS Y LOCALES $    100.000  

36.01.100.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 

SONIDO  $    100.000 

36.62.100.2.24.415. 
EQUIPOS SANITARIOS 
Y DE LABORATORIO $    100.000  

36.62.100.1.13.338. 
CONVENIOS CON 
INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS  $    100.000 

37.01.100.1.13.340. 
CAPACITACION Y 

PERFECCIONAMIENTO $      20.000  

37.01.100.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE  $      20.000 

40.01.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 

LIMPIEZA $      20.000  

40.01.100.1.13.340. 
CAPACITACION Y 

PERFECCIONAMIENTO  $      20.000 

 TOTAL $ 3.172.000 $ 3.172.000 
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ARTICULO 3°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 
conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 311/B/2021   
VILLA CARLOS PAZ, 25 de junio de 2021 

 
VISTO: El Expte. Nº 194180/21; y 
 
CONSIDERANDO: Que resulta necesario  realizar el desagüe 

superficial y de vertiente en calle Madrid en acceso a Puente Playa 
de Oro de nuestra ciudad.- 

 
Que  la contratación directa propiciada a través de este acto 

administrativo,  encuadra en el precepto establecido en el art. 65º, 
inciso “b” de la Ordenanza Nº 1511.- 

 
Que se ha seleccionado a la empresa, conforme los 

procedimientos legales aplicables a la contratación propiciada.- 
 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido con fondos del Programa 
37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos Vigente.- 

      
Que en consecuencia este Departamento Ejecutivo procede a 

emitir el acto administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- CONTRATAR en forma directa con FRANCO 
MATIAS PEREZ, la realización de la Obra “DESAGÜE 
SUPERFICIAL Y DE VERTIENTE EN CALLE MADRID EN 
ACCESO A PUENTE PLAYA DE ORO”, por la suma total de 
PESOS UN MILLON CIENTO SETENTA Y CINCO MIL ($ 
1.175.000,00), en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-  

 
Articulo 2º.-  El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con fondos del Programa 
37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos Vigente.- 

 
Artículo 3º.- A través de la Dirección de Obras Públicas se 

notificará a. Sr. Franco Matías Perez, lo dispuesto en el presente 
Decreto, a los fines de la suscripción del contrato pertinente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

 


